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                               ESTADIO NACIONAL  
Calle Madre de Dios N° 463 –Tribuna Sur 

Cercado de Lima - Central | 511 204-8420 

 

Dirección Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva 
Sub Dirección de Registro Nacional del Deporte 

 

Resolución Nº0189-DNCTD-RND-2021 
 

Lima, 16 de marzo de 2021 
 

Visto el expediente Nº 3919-2021, iniciado por el señor Benjamín Enrique La Torre Romero, 
con la documentación del señor Teodoro Blas Rojas, solicitando la inscripción de su condición 
de Técnico en Dirección Técnica en Fútbol; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, de la documentación presentada por el interesado, aparece que el Instituto de Educación 
Superior Tecnológico Privado “ESEFUL”, otorgó al señor Teodoro Blas Rojas, el Título de 
Técnico en Dirección Técnica en Fútbol; título que fue expedido con fecha 18 de marzo de 
2019 en la ciudad de Lima, quedando registrado con código de Registro Institucional Nº 
000377 y Código de Registro del MINEDU Nº R33201900051;  
 

Que, habiendo cumplido el señor Teodoro Blas Rojas con acreditar los requisitos necesarios, 
resulta procedente acceder a su solicitud de inscripción en el Registro Nacional del Deporte, 
de su condición de Técnico en Dirección Técnica en Fútbol; 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 26º de la Ley Nº28036, modificado por el 
Artículo Único de la Ley Nº30474 y la Ley Nº30832, y artículo 49º de la Ley de Promoción y 
Desarrollo del Deporte y artículo 11º del Reglamento del Registro Nacional del Deporte 
aprobado por Resolución Nº272-2006-P/IPD de 21 de julio de 2006, modificado por Resolución 
Nº486-2006-P/IPD de 29 de diciembre de 2006 y la Directiva Nº004-2008-PCM/SGP; 
           

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- INSCRIBIR en la Partida Electrónica Nº AD00000186-01-190101-25 del 
Registro Nacional del Deporte, al señor TEODORO BLAS ROJAS, como TÉCNICO EN 
DIRECCIÓN TÉCNICA EN FÚTBOL. 
 

ARTÍCULO 2º.- Transcríbase copia de la presente resolución a la Dirección Nacional de 
Deporte de Afiliados, a la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol y, dentro del plazo 
correspondiente, procédase a su publicación en el Portal de Transparencia del IPD. 

 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
YSSS/DNCTD 
JARE/SD-RND 

 


	Dirección Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva
	Sub Dirección de Registro Nacional del Deporte
	Resolución Nº0189-DNCTD-RND-2021

		2021-03-16T10:31:44-0500
	REYES ESPINOZA Jose Antonio FAU 20135897044 soft
	Doy V° B°


		2021-03-18T14:04:31-0500
	BELLIDO MORENO Martha Pamela FAU 20135897044 soft
	Soy el autor del documento




